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SE NIEGA el mandamiento de pago, por cuanto, no existe claridad en 

la fecha de exigibilidad de la obligación incorporada en el documento 

aportado como base de la ejecución, pues si bien en el encabezado del título 

valor aparece como fecha de creación (30 de marzo de 2018), y como fecha de 

vencimiento (31 de marzo de 2018), es decir, un (1) día después de la creación, 

lo cierto es que ello no atiende a su literalidad, donde se consignó que la suma 

se pagaría en 24 cuotas, por valor de $788.333, pero  no se señalara el 

vencimiento de la primera, desconociéndose, por ende, el momento de 

exigibilidad de las misma y, con base en ella, las siguientes. 

 

Súmese que tampoco es claro qué conceptos conforman los $788.333,oo 

por cuota, pues no se sabe qué valor le corresponde a capital e intereses, por lo 

que encontrándose la ausencia de dos de esos requisitos esenciales comunes 

para la existencia del título valor, como es el de la claridad y la exigibilidad, 

el mismo no puede ostentar el carácter de título ejecutivo.  

 

           En consecuencia, el juzgado RESUELVE:  

            

           Primero: Negar el mandamiento de pago por lo anotado.  

  

           Segundo: Archivar las presentes diligencias.  

  

           NOTIFÍQUESE1 

 

 

Firmado Por: 

 

OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 77 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 032 de 30 de abril de 2021. 
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